
CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA No CAM-PP-006/2024

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, para el ejercicio 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el26 de diciembre del
2023, así como el Anexo 111. "Lineamientos técnicos específicos para la operación de los
componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias,
Campañas fitozoosanítarias e Inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera" de dicho
ACUERDO, el Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Guanajuato,
A.c., emite laCONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA No. CAM·PP·006/2024, dirigida a todos los
interesados en ocupar el puesto de Profesional de proyecto, del programa de Campaña Nacional
contra la Varroasisde las abejas, de acuerdo a lo siguiente:

Denominación de la vacante Profesional de Proyecto
Número de vacantes 1 (Uno)

$21,000.00 (veintiún mil pesos 00/100 M.N.)

Salario bruto mensual
'Con estos recursos se deberá cubrir el pago de sueldo, pago de impuestos
federales, estatales y locales,as!'como las aportaciones patronales (IMSS,
INFONAVIT,SAR,entre otros) conforme al tipo de contrato laboral o régimen de
contratación que la Instancia Ejecutora establezca.

e Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria delAdscripción
Estado de Guanajuato, A.C

Ubicación o sede Celaya, Guanajuato.

"Sintiempo determinado.

Tipo de contrato y régimen "En un inicio se hará contrato por tres mesesy de acuerdo al
desempeño se hace otro contrato por tiempo indeterminado
conforme apresupuesto.

Funciones del puesto:
De acuerdo a lo establecido en los "Lineamientos técnicos específicos para la operación de los
componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias,
Campañas fitozoosanitarias e Inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera" a continuación,
se describen las funciones del puesto:

1. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa vigente, en el desarrollo de sus
actividades;

11. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne la Coordinación
de proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo;

111. Realizar las actividades de carácter obligatorio que sean de su competencia en el área
que le corresponda, contempladas en los Programas de Trabajo;

IV. Coordinarse e Informar semanal o mensualmente a la Coordinación de cada proyecto
yen su caso a la Coordinación Regional sobre el resultado de sus acciones;

V. Elaborar su calendario de supervisiones o comisiones, así como el del personal a su
cargo;

VI. Supervisar las acciones que realizan los/las auxiliares de campo en el programa de
trabajo respectivo;

VII. Apoyar a la Coordinación del proyecto en la elaboración de los Programas de Trabajo,
con base en la evaluación, con el objeto de mejorar o conservar los estatus
fitozoosanitarios y de inocuidad;
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VIII. Asumir lasresponsabilidadesde la Coordinación de Proyectoante la ausenciade éste,
con lo que respectaal Programa deTrabajoasu cargo;

IX. Ingresar en tiempo y forma la información técnica en los sistemas informáticos
implementados por el SENASICA,lacual deberá serverazy congruente;

X. Impartir las pláticas a técnicos(as) y personas productoras contempladas en los
ProgramasdeTrabajo;

XI. Participaren eventosde capacitaciónorganizadospor elSENASICAyotras instituciones
del sector,en loscualesse deberá aprobar la evaluación correspondiente, asimismo la
información obtenida deberá ser replicada en el resto del personal de la Instancia
Ejecutora;

Perfil del puesto:

Requisitos generales:

a) Profesionaltitulado(a) en nivel licenciatura del áreade competencia;
b) Contar con Cédula Profesional;
c) Contar con experiencia demostrable de al menos 1 (un) año y manejo de equipos de

trabajo;
d) Manejode herramientas computacionales,y
e) Presentar constancias en las áreas de conocimiento comprobable.

• Escolaridad

Nivel de Licenciaturadel áreade competencia.estudio:
Cirado de avance: Titulado y con CédulaProfesional.

Área de estudio: Médico(a)Veterinario(a)ResponsableAutorizado(a)en abejas,vigente
en lamateria.

• Experiencia laboral y otros

- Contar con al menos un año de experiencia y manejo de equipos de trabajo.
- Manejode herramientas computacionales.
- Presentary aprobar la evaluacióntécnica respectiva.
- Tenerdisponibilidad para viajar.
- Contarcon disponibilidad de horario paracumplir con loscompromisos relacionadoscon

el áreade trabajo.
- Noestar desempeñando otro cargo y/o funciones dentro del Gobierno Federal,Estatal o

Municipal u otra institución Gubernamental y no Gubernamental, una vez que se
notifique de su aceptación en la Instancia Ejecutora,que interfiera con el cumplimiento
de susfunciones y horario establecido.

- Conocer las leyes, reglamentos, manuales, criterios, lineamientos, Normas Oficiales
Mexicanasy otros instrumentos jurídicos y administrativos que se dispongan para el
desempeño de susfunciones.
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Bases de participación:

• Requisitos de participación:

Podrán participar las personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia
laboral previstosen el perfil del puesto.
Adicionalmente se deberá cumplir con losiguiente:

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya
condición migratoria permita la función a desarrollar.
Nohaber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso.

- Tener aptitud para el desempeño de susfunciones en el serviciopúblico.
- Laduración en el puesto estarásujeta a la continuidad del Programay lasevaluaciones

de desempeño que el Comité Estatalparael Fomentoy ProtecciónPecuariadel Estadode
Guanajuato,A.c.,establezca.

- No podrán participar las personas que estén inhabilitadas de sus funciones por la
Secretaríade la Función Pública o hayansido dadas de baja de otro Organismo Auxiliar
(OA) por un comportamiento inadecuado o que tenga iniciado un procedimiento de
responsabilidadesadministrativas por el SENASICA.

• Documentación requerida:

Los aspirantes deberán presentar copia simple legible o enviar por correo electrónico y
original o copia certificada, parasu cotejo, de losdocumentos siguientes:

- Títuloy CédulaProfesional.
- Solicitud de trabajo con fotografía reciente.
- Currículum vitae actualizado.
- Constanciade MédicoVeterinario Responsableen abejas.
- Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral (constancias

laborales,contratos de trabajo, recibosde nómina, entre otros).
- Documentación comprobatoria de capacitación en las áreasde conocimiento (cursos,

diplomados, ponencias,entre otras).
- Comprobante de domicilio actual.
- ClaveÚnicade Registrode Población (CURP)
- Copia de identificación oficial vigente (credencial de elector INE, pasaporte o cédula

profesiona1).
- Copiade licenciade manejo vigente.
- RegistroFederalde Causantes(RFC)
- Presentar Carta bajo protesta de decir verdad de no estar desempeñando cargo o

funciones remuneradas dentro del Gobierno Federal, Estatal o Municipal u otra
institución Gubernamental y no Gubernamental, a partir de su contratación en la
InstanciaEjecutora.
PresentarCarta bajo protesta de decir verdad indicando que no hasido dado(a)de baja
de otro Organismo Auxiliar (OA)por un comportamiento inadecuado o que tenga un
procesoadministrativo en el áreajurídica del SENASICA.
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• Documentación complementaria

Presentarcopia simple legible y original o copia certificada, para su cotejo, en casode que
los candidatos cuenten con la documentación siguiente (mismasque no son un requisito
indispensable):

Certificación en competencia laboral o en habilidades profesionales distintas a las
consideradasparael cargo,éstasdeberán especificarclavede certificacióny servigentes.

- Publicacionesa nombre de la o el candidato, relacionadosa su campo de experiencia.
- Constanciaque acredite a la o el candidato como presidente,vicepresidente o miembro

fundador de asociacionesu organizacionesno gubernamentales, tales como Científicas,
de Investigación,Gremiales,Estudiantileso de Profesionistas.

- Graduacióncon Honoreso con distinción.
- Reconocimiento o premios.
- Patentesa nombre de la o el candidato.
- Derechosde autor a nombre de la o el candidato.

• Registro de aspirantes:

Losinteresadospodrán registrarsepresentando todos los requisitosen un horario de 9:00 a
75"00horas,a partir de laemisión de la presenteconvocatoriay hastael 12de julio del 2024,
con la documentación completa antes mencionada, en las oficinas de la Representación
Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICAen
Cuanajuato, ubicadas en Av. Irrigación S/N, Col. Monte Camargo, CP. 38030, Ce/aya,
Cuanajuato.

Asimismo, podrán registrarse enviando al correo: venicio.barona@senasica.gob.mx,con
copia a ma/onsoraya@guanajuato.gob.mx, car/os.yanez.i@senasica.gob.mxy a
gerencia@cefppegto.org,/a documentación requerida en una carpeta comprimida en
a/ChivoPOF,misma que el interesadodeberá entregar físicamente el díade laaplicación de
la evaluacióntécnica.

La Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del
SENASICAen Cuanajuato, realizará la revisión correspondiente a la documentación
proporcionada por los aspirantes, seleccionando únicamente a los que cumplen con los
requisitosestablecidosy difundidos a través de lapresente convocatoria,para participar en
la etapa de la evaluación técnica, convocándolos a través del correo electrónico
proporcionado al momento de su registro como candidatos a más tardar en 3 díashábiles
antes de la aplicación del examen de conocimientos.

• Aplicación de la evaluación técnica:

Se realizaráel 19 de julio del 2024, a las12:00 horas,en lasoficinas de la Representación
Estatal Fitozoosanitariay de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola (REFIAA)del SENASICAen
Cuanajuato, ubicadas en Av. Irrigación S/N, Col. Monte Camargo, CP. 38030, Ce/aya,
Cuanajuato.
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Laformulación del examen de conocimientos y la calificación estará a cargo de la Unidad
Responsabley la aplicación estará a cargo de la RepresentaciónEstatal Fitozoosanitariay
de Inocuidad Agropecuariay Acuícola (REFIAA)del SENASICAen Cuanajuato.

La Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del
SENASICAen Cuanajuatoenviaráa laUnidad Responsable,losexámenesde conocimientos
y la documentación presentada por losaspirantes,en un periodo no mayor a 3 díashábiles
posterioresa la presentación del examen.

• Aplicación de la entrevista:

Tendráverificativo a más tardar el día 23 de julio del año en curso a las13:00 horas.Paraesta
etapa se convocarán a las y los aspirantes que hayan obtenido la calificación mínima
aprobatoria en laevaluación técnica y que cumplan en su totalidad con los requisitos de perfil
del puestoy ladocumentación requerida.

La entrevista a los aspirantes convocados se realizará en las oficinas de la Representación
Estatal Fitozoosanitariay de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola (REFIAA)del SENASICAen
Guanajuato, ubicadas en Av. Irrigación S/N, Col. Monte Camargo, c.P. 38030, Celaya,
Guanajuato y estará a cargo de la Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad
Agropecuaria y Acuícola del SENASICAen Guanajuato y en su caso, por quien la Unidad
Responsabledetermine; un representante de la mesa directiva/consejo directivo del Comité
Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Guanajuato, A.c.; un
representante del Gobiernodel EstadodeGuanajuatoy en su casouna personarepresentante
de la Unidad Responsable,cuando ésta lo considere necesario;quienes elegirán a la persona
candidata apta a ocupar el puesto en concurso y en caso de presentarse un empate en la
entrevista se tomará en consideración el porcentaje más alto de calificación global de las
personasaspirantes,y se notificará a la Unidad Responsableel resultado final.

• Determinación del aspirante ganador:
Para seleccionar al candidato a ocupar el puesto en concurso, se considerará el porcentaje
obtenido de la sumatoria de la evaluación técnica, formación profesional, la experiencia
profesionaly entrevista,conforme a lossiguientes criterios:

Evaluación Formación Experiencia Entrevista TotalPuesto ProfesionalTécnica (%) (%) Profesional (%) (%) (%)

Profesionalde 60 10 10 20 100proyecto
Notas:
1. Lacalificación mínima aprobatoria. en el examen de conocimientos esde 80 en escala de Oa100.
11. Lacalificación mínima aprobatoria global es de 80 en escalade Oa100.

El Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Guanajuato, A.c.,
notificará el resultado final del concurso a las personasaspirantes a más tardar el 26 de julio
del presente año,vía correo electrónico y a la persona ganadora se le informará que deberá
presentarsea laborara partir del 01 de agosto del 2024.
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La relación laboral generada entre el aspirante que resulte ganador y el Comité Estatalpara el
Fomento y Protección Pecuariadel Estadode Guanajuato,A.c., en su calidad de personamoral
de derecho privado, es responsabilidad única y exclusivadel Comité Estatalpara el Fomento y
Protección Pecuaria del Estado de Guanajuato,A.c., a cargo de su patrimonio, por lo que no
existirá ningún nexo laboral con el SENASICAo con la Secretaríade Agricultura y Desarrollo
Rural.

• Declaración del concurso desierto:
Elconcurso podrá declararsedesierto cuando se presenten lossupuestos siguientes:

a. Nose registre ningún aspirante al concurso;
b. Cuando ningún aspirante cumpla con los requisitos de la convocatoria;
c. Losaspirantes no se presenten al examen y/o entrevista; y,
d. Ningún aspirante hayaobtenido lacalificación mínima aprobatoria en laevaluación

técnica o no seanseleccionadosen la etapa de entrevista.

En casode declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria en
un plazo no mayor a10días hábiles.

• Temario:
(ANEXO I)

Paramayores informes y aclaración de dudas comunicarse al número telefónico 4677590073
de la Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del
SENASICAen Guanajuato, o a los números 461 6757756Y 467 6757046 del Comité Estatal para
el Fomento y Protección Pecuaria del Estadode Guanajuato,A.c., así mismo, podrá acudir la
oficina de dicha Representación, ubicada Av. Irrigación S/N, Col. Monte Camargo, CP. 38030,
Ce/aya,Cuanajuato., o del referido Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuariadel
EstadodeGuanajuato,A.c., sita en Pro/.Migue/ Hida/go No.SOl,Col.LasAves, CP. 38077,Ce/aya,
Cuanajuato.

Ce/aya,Cuanajuato, a 01dejulio del 2024.

ATENT..A~ENTE
')
e

In9. Fernando Nieto Rivera
Presidente del Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de

Guanajuato, A.C.,
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(ANEXO 1)TEMARIO

1. ACUERDOpor el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de laSecretaríade Agricultura y Desarrollo Rural,
para el ejercicio 2024, publicada DOF26(12/2023.

2. ANEXO111. Lineamientos Técnicos Específicospara laOperación de losComponentes de
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas
Fitozoosanitariase Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera;del ACUERDOpor
el que sedan a conocer lasReglasde Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria de laSecretaríade Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2024
(DOF26(12/2023).

3. Ley Federal de Sanidad Animal Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2007
Última reforma publicada DOF07-06-2012.

4. Reglamento de Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 21de mayo de 2012

5. Código sanitario para los animales terrestres de laOlE

6. Leyde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 13de marzo de 2002.

7. LeyFederalde ResponsabilidadesAdministrativas de losServidoresPúblicos.Publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 07 de abril de 2012.

8. Norma oficial mexicana NOM-00l-ZOO-1994,Campaña Nacional contra laVarroasisde
lasAbejas.

9. Norma oficial mexicana NOM-002-Z00-1994, Actividades técnicas y operativas
aplicables al programa nacional para el control de laabeja africana.

10. NOM-00l-SAG/GAN-2015Sistema Nacional de Identificación Animal para Bovinos y
Colmenas (SINIDA).

11. Memorándum Veterinary Servicies(VS)Memorándum No.552.3805(10/2009

12. Memorándum Veterinary Servicies(VS)Memorándum No.552.417(10/2009.
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